
CONSTANCIA. Junio 07 de 2022. A Despacho de la señora Juez, informando 
que el pasado 02 de junio de 2022,  fue allegado memorial suscrito por la 
abogada Paula Andrea Restrepo Valencia , aportando excusa frente a la 
aceptación del cargo para el cual fue designada. 

Pasa para resolver lo pertinente. 
 

 
VALENTINA CARDONA BUITRAGO 
Oficial Mayor- Sustanciadora 

 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MANIZALES 
Manizales, siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 17001-31-10-006-2022-00054-00 

 
Vista la constancia que antecede y una vez analizada la excusa presentada por la 
abogada Paula Andrea Restrepo Valencia, respecto a la imposibilidad de 
aceptación del cargo como curadora ad-litem, para el cual fue designada mediante 
auto del 23 de mayo de 2022, se dispone aceptar la misma y en consecuencia, se 
DESIGNA a la abogada SARA PATRICIA OSPINA GOMEZ, para que represente los 
intereses de los herederos indeterminados del señor Héctor Eladio Arenas 
Moncada, en calidad de curadora ad-litem.  
 
Por Secretaría, comuníquese vía correo electrónico al buzón: 
sapatrios@hotmail.com de dicha designación, solicitando que manifieste por 
escrito su aceptación al cargo, a efectos de poderle remitir posteriormente la 
respectiva acta de posesión y el link contentivo de la totalidad del expediente, 
surtiendo así de manera efectiva el traslado de la demanda. 
 

 
NOTÍFIQUESE 

 

 
 

PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 
JUEZ 

 
 
 

 
VCB 
 
 
 
 

 
 
  
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 098 el 08 de junio de 
2022. 

 
JULIAN FELIPE GÓMEZ TABARES 

Secretario 


